ETAPA 3: IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN GT Y PROGRAMA DE TRABAJO 2007

(todos los formatos son de uso obligatorio al presentar el Informe a SUBDERE)

OBJETIVO Nº1: LA INSTITUCION IMPLEMENTA EL PLAN GT Y PROGRAMA DE TRABAJO
	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN:  I 

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	CUMPLE
	10 %



	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	CUMPLE
	10%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	CUMPLE
	10%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	Parcialmente
	2,5 %

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	Parcialmente
	2,5%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	Parcialmente
	7,5

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	Cumple
	5%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%) 3,5%
	100%
	Parcialmente
	78%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN: II

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	Cumple
	10%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	No Cumple
	0%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	Parcialmente
	5.7%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	No Cumple
	0%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	No Cumple
	0%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	Cumple
	5%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%)  4%
	100%
	Parcialmente
	61%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN: III

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	Cumple
	10%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	Parcialmente
	6.9%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	No Cumple
	0%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	Cumple
	10%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	No Cumple
	0%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	Cumple
	5%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%) 3,2%
	100%
	Parcialmente
	72%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN: IV

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	No Cumple
	0%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	No Cumple
	0%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	No Cumple
	0%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	No Cumple
	0%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	No Cumple
	0%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	No Cumple
	0%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	No Cumple
	0%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	No Cumple
	0%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	No Cumple
	0%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	No Cumple
	0%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	No Cumple
	0%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%) 4,2%
	100%
	No Cumple
	0%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN: V

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	Cumple
	10%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	Parcialmente
	8.4%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	Parcialmente
	6.9%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	Cumple
	10%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	Cumple
	15%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	Cumple
	5%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%) 11%
	100%
	Parcialmente
	95.3%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN: VI

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	Cumple
	10%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	No Cumple
	0%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	Parcialmente
	4.4%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	Cumple
	10%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	No Cumple
	0%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	Cumple
	5%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%) 5,2%
	100%
	Parcialmente
	69%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN: VII

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	Cumple
	10%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	Parcialmente
	9,2%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	Parcialmente
	8.9%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información
	10%
	Cumple

	10%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	No Cumple
	0%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Parcialmente
	3.3%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	Cumple
	5%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%) 6%
	100%
	Parcialmente
	81%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN: VIII

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	Cumple
	10%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	Parcialmente
	6%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	Parcialmente
	5.7%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	Parcialmente
	5%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	No Cumple
	0%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	Cumple
	5%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%) 9,8%
	100%
	Parcialmente
	66%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN:  IX

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	Cumple
	10%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	Parcialmente
	5%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	Parcialmente
	5.5%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	Parcialmente
	4%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	No Cumple
	0%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	No Cumple
	0%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%)  4,8%
	100%
	Ver
	66%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN:  X

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	No Cumple
	0%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	No Cumple
	0%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	Parcialmente
	5.8%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	No Cumple
	0%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	Parcialmente
	5%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	Cumple
	5%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%)  7%
	100%
	Parcialmente
	56%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN:  Xi

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	Cumple
	10%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	Cumple
	10%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	Parcialmente
	4%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	No cumple
	0%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	No Cumple
	0%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	Cumple
	5%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%)  1%
	100%
	Parcialmente
	69%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN:  XiI

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	Cumple
	10%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	No Cumple 
	0%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	Parcialmente
	8.6%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	Parcialmente
	2%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	Parcialmente
	2%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	Cumple
	5%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%)  1%
	100%
	Parcialmente
	68%


	aCTIVIDAD 1.1  IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA POR REGIONES

	REGIÓN:  metropolitana

	OBJETIVOS

ESPECIFICOS
	ACTIVIDADES


	Ponderación por actividad 
	Cumple, No Cumple o Cumple Parcialmente
	Ponderación ganada

	FISCALIZACION: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional intersectorial de la D.T en materia de identificación y desarrollo de programas de fiscalización.
	- Definición con la contraparte sector  a fiscalizar.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de Fiscalización.
	10%
	Cumple
	10%

	
	- Ejecución  Fiscalización programada.
	10%
	Parcialmente
	7.5%

	ASISTENCIA TÉCNICA LABORAL: fortalecimiento de la capacidad de iniciativa, programación y coordinación regional en el desarrollo de programas de capacitación en derechos laborales
	-Definición con la contraparte sector  a capacitar y/o entregar actividades de difusión.
	10%
	Cumple
	10%

	
	-Programar la actividad de capacitación  y/o difusión.


	10%
	Cumple
	10%

	
	-Ejecución  de capacitación  y/o difusión.
	10%
	Parcialmente
	5%

	Hacer uso de la información proveniente de los Sistemas de información y socializarlos e integrarlos al trabajo de coordinación Interinstitucional en el marco de la Gestión Territorial. 
	- Recopilación  y sistematización de  información


	10%
	No Cumple
	0%

	
	- Reunión de  evaluación de las actividades ejecutadas complementado con análisis con información general del comportamiento del Producto Fiscalización y Asistencia Técnica.
	15%
	No Cumple
	0%

	-Informar a las autoridades de Gobierno Regional de los compromisos de la Dirección del Trabajo en el marco del PMG/GT.
	- Entregar Programa de Trabajo al  Intendente y/o GORE.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Asistir a las reuniones convocadas.


	5%
	Cumple
	5%

	
	- Envió de Informe de Gestión  Regional al Intendente y/o GORE.
	5%
	Cumple
	5%

	Total ponderación actividades

Ponderación región (%)  38,3%
	100%
	Parcialmente
	68%


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	NIVEL CENTRAL

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	No hay significativa modificaciones a las actividades programadas en el periodo evaluado.

Solamente, se ha efectuado un  ajuste en la actividad  Asistencia del Director Regional del Trabajo, a las reuniones convocadas por el o la Intendente (a) y o GORE por el de Inserción Regional, en que se estimado incorporar como cumplimiento de compromisos, además de la Asistencia a las Reuniones señaladas, la entrega de Informe Trimestral de Gestión Regional, como asimismo la remisión del Programa de Trabajo de la jurisdicción a esa Autoridad. Esta modificación se ha efectuado atendiendo a que en varias de las Regiones, no se ha invitado a participar activamente a las Jefaturas  Regionales  de este Servicio y esto se  realizado en el contexto de la presencia territorial de nuestro Servicio.
	. 

Mantener la comunicación y coordinación con cada una de las Regiones, a objeto de entregar las orientaciones y apoyo necesario, que puedan requerir, para el cumplimiento de los compromisos propuestos.
	Continuar comprometiendo a las regiones, en que  además del cumplimiento de las actividades planificadas  para lograr los objetivos definidos, sus logros deben ser difundidos, tanto al interior del Servicio, como a los usuarios y beneficiarios.

.
	Directora Nacional del Trabajo


Cada sede regional y la sede central analiza la implementación y determina su respectiva respuesta.

(1) Reseñar modificaciones logradas a la fecha y examinar factores adversos que es necesario superar.

(2) Recomendaciones al Responsable de cada objetivo específico a fin de superar dificultades.

(3) Compromisos que debiera asumir cada responsable para asegurar el logro de objetivos.

(4) Señalar el Responsable de cada objetivo y compromisos identificados. 

	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: I

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	No hay modificaciones a las actividades programadas en el periodo evaluado.
	Continuar con la buena coordinación y comunicación con los Servicios Públicos involucrados en el GT, como lo es el SERNAM y el INJUV. 


	Difundir  actividades de GT  orientado a los funcionarios internos.
	Director Regional del Trabajo


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: II

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	1. Las modificaciones realizadas a la fecha han sido mínimas, relacionadas principalmente con el ajuste del calendario de actividades, ya sea para  adelantar, atrasar o modificar alguna salida a terreno en el caso de los Programas de Fiscalización que se tiene  con el MOP y la JUNJI. 

2. Respecto del objetivo de Asistencia Técnica Laboral, si bien no se han realizado modificaciones al programa de trabajo elaborado junto al SERNAM, si se manifiesta un factor adverso que tiene que ver con haber agendado para el último trimestre del año todas las actividades que se tienen programadas en conjunto. 
	Mantener canales de comunicación permanentes con los servicios asociados en materia de PMG de GT, a fin de ir realizando sobre la marcha  todos los ajuste que requiera la programación, con el solo fin de materializar  las acciones comprometidas en conjunto y asegurar el éxito de cada objetivo (fiscalización y asistencia técnica).


	Seguir las recomendaciones entregadas a fin de materializar con éxito el programa de trabajo del PMG de GT en la región.

Realizar la etapa final de evaluación con cada Institución a fin de evaluar el impacto y alcance que tuvo para cada Servicio así como su pertinencia de réplica a futuro.
	Director Regional del Trabajo


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: III

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	3. Las modificaciones realizadas a la fecha han sido mínimas, relacionadas principalmente con el ajuste del calendario de actividades, ya sea para  adelantar, atrasar o modificar alguna salida a terreno en el caso de los Programas de Fiscalización que se tiene  con el MOP y la JUNJI. 

4. Respecto del objetivo de Asistencia Técnica Laboral, si bien no se han realizado modificaciones al programa de trabajo elaborado junto al SERNAM, si se manifiesta un factor adverso que tiene que ver con haber agendado para el último trimestre del año todas las actividades que se tienen programadas en conjunto. 
	Mantener canales de comunicación permanentes con los servicios asociados en materia de PMG de GT, a fin de ir realizando sobre la marcha  todos los ajuste que requiera la programación, con el solo fin de materializar  las acciones comprometidas en conjunto y asegurar el éxito de cada objetivo (fiscalización y asistencia técnica).


	Seguir las recomendaciones entregadas a fin de materializar con éxito el programa de trabajo del PMG de GT en la región.

Realizar la etapa final de evaluación con cada Institución a fin de evaluar el impacto y alcance que tuvo para cada Servicio así como su pertinencia de réplica a futuro.
	Director Regional del Trabajo 


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: IV

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	No hay
	No indica
	Cumplir Programa de Trabajo 2007
	Director Regional del Trabajo


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: V

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	Sin modificaciones
	Continuar con trabajo de coordinación permanente.
	Cumplir Programa de Trabajo 2007
	Director Regional del Trabajo


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: VI

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	No se han realizado modificaciones en los objetivos, no obstante dado el cambio de autoridades en loas contrapartes técnicas (JUNJI) o en el Encargado en el caso de la Municipalidad, se ha considerado prudente la ejecución durante el segundo semestre. 
	Seguir avanzando en la coordinación y programa de trabajo con los nuevos responsables de las contrapartes
	Velar por un control periódico del cumplimiento oportuno, a fin de llegar a fin de año con tranquilidad
	Director Regional del Trabajo 


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: VII

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	Mínimas dificultades que no han significado modificaciones alguna
	Avanzar el Buen trabajo coordinado con el MOP.

Superar dificultades en ese ámbito con SERNAM


	Continuar lo avanzado con las contrapartes MOP Y SERNAM
	Director Regional del Trabajo 


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: VIII

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	Sin modificaciones
	No se requiere implementar medidas para cumplir lo acordado con las contrapartes, pero si se observa continuar a futuro con una agenda común de trabajo
	Continuar en la misma senda de coordinación.
	Director Regional del Trabajo


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: IX

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	Sin modificaciones
	Coordinar reunión con las contrapartes SAG Y Autoridad Sanitaria, para materializar Programa de Temporada Agrícola de Octubre a Noviembre 2007.
	Mantener la coordinación para cumplir los Programas de Trabajo acordados.
	Director Regional del Trabajo


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: X

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	No hay por cuanto se encuentra en proceso el Programa de Trabajo.
	Respetar la Programación estipulada para el último cuatrimestre.

Mantener la colaboración Mantener vigentes la conducta de colaboración entre los Servicios relacionados.
	Conclusión del Programa de Trabajo de Capacitación y ejecutar el de Fiscalización en el Sector Forestal.

Evaluación de los resultados de los Programas comprometidos.
	Director Regional del Trabajo


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: XI

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	No hay
	Mantener el contacto, con las contrapartes, para evitar descoordinaciones.
	Considerar la poca convocatoria de las contrapartes SERNAM Y AREMU (Asociación Regional Municipal), ya que la Dirección del Trabajo, ha debido hacer los mayores esfuerzos para cumplir los compromisos, especialmente en lo que se refiere a la entrega del Producto Capacitación. 
	Director Regional del Trabajo


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: XII

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	No hay, solo modificaciones de inicio de los Programas comprometidos.
	Coordinar para dar cumplimiento a la calendarización.
	Cumplir a cabalidad Programa de Trabajo 2007
	Director Regional del Trabajo


	Actividad 1.2: Análisis del avance durante la implementación del Programa de Trabajo GT 2007

	Región: XIII (Región Metropolitana)

	Modificaciones logradas en cada objetivo 
	Recomendaciones para consolidar  lo avanzado
	Compromisos a tener presente en fase que viene 
	Responsable

	No hay.
	Mayor énfasis en la coordinación con las contrapartes, definiendo mayormente responsabilidades por tareas en relación a los productos vinculados de los otros organismos..
	Asignación detallada de responsabilidades con tareas y plazos de los involucrados, en el cumplimiento del Programa .
	Director Regional del Trabajo


OBJETIVO N°2: LA INSTITUCIÓN IMPLEMENTA EL PLAN DE MEJORAS Y PROGRAMA DE TRABAJO PARA LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Introducción:

La Dirección del Trabajo, durante el año 2006 realizó una migración completa de sus distintos Sistemas de Información a una Plataforma Integrada, denominada DT Plus, que se ha convertido en una potente herramienta de alimentación de la Bodega de Datos, desde la cual, a través  del Cubo de Gestión y los Visualizadores, se puede obtener y extraer Información muy útil y valiosa para tomar decisiones en el ámbito territorial.

No obstante ello, se ha estimado necesario profundizar algunos aspectos de  los Sistemas para poder generar más funcionalidades que incorporan la territorialidad como enfoque y que sirva de instrumento de gestión para las Jefaturas locales en su trabajo con las Autoridades del Estado, en especial de los Gobiernos Regionales.

Sistema de Información modificado: SIRELA (Sistema De Información De Relaciones Laborales)

Objetivo General: Desarrollar un modulo dentro de SIRELA que permita obtener regionalmente la información relativa a Programas de Capacitación y actividades de Difusión, así como visualizar su ejecución y optimizar su control y gestión.
	Actividad 2.1: Análisis de la implementación del Plan de mejoras a los sistemas de información

Sistema: SIRELA (Sistema De Información De Relaciones Laborales)
Programa de Trabajo 2007 para este Sistema

	Actividades 
	Avance logrado por etapa
	Recomendaciones y Compromisos para superar desajustes
	Responsable
	Plazo

	Reuniones entre Depto. Relaciones Laborales y Depto. Tecnologías de la Información.

Elaboración Términos de Referencia

Trabajo en Equipo de discusión
	Los términos de referencia están completos (100%)
	Se pudo detectar que se hace necesario modificar algunos módulos de ingreso de información para que la información sea más consistente.
	Sub Jefa Depto. Relaciones Laborales
	31/03/2007

	Ingenieros Unidad de Desarrollan formulan Diseño Preliminar

Diseño Preliminar se somete a  discusión y se presente a Depto. RRLL
	El diseño preliminar se concluyó en el tiempo estipulado.
	El diseño presentado fue aceptado por la contraparte. Sólo se formularon observaciones tendientes a mejorar  el despliegue de la información
	Unidad Desarrollo, Departamento Tecnologías de la Información
	30/05/2007

	Unidad Desarrollo formula Diseño Lógico con las conclusiones obtenidas después del trabajo de retroalimentación a partir del Diseño Preliminar.
	Diseño lógico concluido.
	
	Unidad Desarrollo, Departamento Tecnologías de la Información
	30/06/2007

	Unidad de Desarrollo del Departamento de Tecnologías de la Información ejecuta trabajo de diseño físico.

Diseños físicos son contrastados con Depto. RRLL.

Jefatura Depto. Tecnologías de la Información aprueba diseño Físico
	Diseño Físico concluido satisfactoriamente
	No se anticipa que existan deficiencias, por la priorización entregada a este proyecto.
	Unidad Desarrollo, Departamento Tecnologías de la Información
	30/08/2007

	Unidad de Desarrollo y de Sistemas realiza las pruebas de las mejoras.

Mejoras son testeadas con funcionarios del área de Relaciones laborales
	Anticipadamente, con fecha 27.09.2007, la División de Relaciones Laborales, comunica a las Regiones del país su puesta en marcha.
Cabe señalar, que el SIRELA es el Sistema Informático Transaccional, de la División de RR.LL.
	.
	Unidad Desarrollo, Departamento Tecnologías de la Información
	30/09/2007

	Unidad de Sistemas despliega las mejoras.

Departamento de Relaciones Laborales y de Tecnologías de la Información difunden las mejoras para garantizar su uso.

Se avalúa uso de las mejoras.
	Etapa concluida con anticipación, es decir 27.09.2007
	
	Unidad Desarrollo, Departamento Tecnologías de la Información
	30/11/2007


La Mejora en referencia, permite obtener listados de las actividades de capacitación realizadas en cada región, al igual que las de Difusión y las efectuadas por los Consejos de Usuarios.

Esta nueva herramienta facilitará la gestión del Producto de  Asistencia Técnica,  que tiene perspectiva territorial.

Tratándose de sistemas institucionales de información como soporte general, esta Actividad no se separa por regiones, excepto si se hacen mejoras en algunas regiones y éstas hayan asumido responsabilidades.

(1) Se anota el nombre del sistema de información considerado en el Plan al que se examina su avance, y esta actividad prosigue con el resto que forma parte del Plan de mejoras a los sistemas de información.

(2) Se anotan las etapas y actividades que han avanzando con implementación durante este año.

(3) Se resume lo avanzado en cada etapa con las actividades ya cumplidas y su significado para el sistema.

(4) Se anotan recomendaciones y/o compromisos que el Revisor identifica para normalizar las condiciones de ejecución y cumplir el resto de las actividades y etapas dentro de la programación o con nuevos plazos.

(5) Se anotan los plazos para cumplir compromisos señalados como medidas de ajuste.

OBJETIVO Nº3: MEDIOS DE DIFUSION PARA INFORMAR RESULTADOS A EMPLEADOS Y CLIENTES O USUARIOS
INCORPORANDO LA PERSPECTIVA TERRITORIAL

	Actividad 3.1: Difusión hecha a los empleados y clientes/usuarios sobre los resultados logrados al incorporar la perspectiva territorial a productos y subproductos estratégicos

	Medios y Difusión orientada a los Clientes / usuarios / beneficiarios
	Medios y Difusión orientada a los Empleados de la institución

	· La Pagina WEB institucional consigna link que accesa a Regiones, en las cuales se  puede encontrar difusión y publicación de Capacitaciones y Difusión de  Programas relevantes de Fiscalización, que son los principales productos y subproductos estratégicos que aplican perspectiva territorial, como asimismo, temas laborales y otros pertinentes a la Región, relacionados  con los temas laborales y de Higiene y Seguridad.

· En Regiones como el caso de la Quinta Región, tiene apariciones con el tema del GT en el diario “Observador  de Viña del Mar”(LOGIN Regional 17.05.2007 Informa sobre ejecución programa de Derechos Laborales Juveniles en la Provincia de Valparaíso).

· Diario El Proa de San Antonio 245.08.2007 Informa Campaña de Difusión de derechos laborales de los Jóvenes.

· En Atacama, Diario Chañarcillo” de Copiapó de 14.03.07, a través de este medio de prensa se difunde a la comunidad, el Programa de Trabajo en materia de  Asistencia Técnica Laboral, producto con perspectiva territorial.

· VI Región en la Cuenta Pública realizada en la Comuna de Peumo, se presentó la Información de nuestro Servicio a la ciudadanía, con especial énfasis de la característica territorial (Miércoles 28.03.2007.) por nombrar algunas publicaciones.

	· La página WEB del Servicio,  la Radio Clotario Blest y el informativo diario “Pulso Digital”, son los tres medios de comunicación por  los cuales los funcionarios acceden a la información institucional del nivel central y Regional.
· Con fecha 30 de agosto se desarrollo la Reunión de Coordinadores de Gestión del país, Jornada de Trabajo en la que la encargada de este Sistema presento en formato Power Point el tema de Gestión Territorial de la Dirección del Trabajo.

· Con fecha 10 y 11 de septiembre se realizo Jornada de Trabajo con el Tema Central “MARCO DE ACCION DE LA DIRECCION DEL TRABAJO EN EL ESCENARIO LABORAL ACTUAL” en el que se entrego un dossier de documentación de apoyo el que incluía material de Difusión sobre Gestión Territorial.
· Nivel Central, en el  informativo Diario “Pulso Digital”, en el mes de Octubre, se  publicó entrevista a la Encargada del PMG-GT-2007, dónde se hace referencia a este Sistema de Gestión Territorial, su importancia y los avances de la Dirección del Trabajo, todo ello, con objeto de socializar el tema con los funcionarios de la Institución.
· Existen diferentes comunicados de la Oficina de Comunicaciones de las distintas Regiones, referidas a Programas de Fiscalización, Capacitación y Difusión relacionadas con los distintos compromisos en el marco de la Gestión Territorial.
· También se ha dado cobertura a la suscripción de convenios con Instituciones como SERNAM, etc.
· En la Pagina Intranet (de uso obligatorio) se entrega permanentemente información sobre las actividades desarrolladas en relación al Sistema PMG/GT


